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		 Horario de Atención 
al matrículado/a

		Lun a Vie de 7 a 16 hs.

		SACÁ TU TURNO ON-LINE
	


	

	
		Mi Perfil Profesional

		Acceso al área profesional de matriculados


		Ingresar
		Crear cuenta

	


	
		 Estimados Colegas:

		Recuerden que toda información importante es enviada por e-mail.

		Sugerimos revisarlos periódicamente

	

	
	
	
	
		Aranceles Obras Sociales

		Ingrese contraseña de acceso


		
			
			
			

			
			
							
		

	


	
	
		Fechas Importantes
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					RESOLUCION NÂº 11/2015

				


				

					VISTO:
La necesidad de actualizar nuevamente el valor de la cuota de mantenimiento de matrícula y;

CONSIDERANDO:
El incremento inflacionario debido a la situación socio-económica que sufre el país actualmente, el DIRECTORIO DEL COLEGIO DE FONOAUDIOLOGOS DE SANTA FE, 2°. CIRCUNSCRIPCION,

RESUELVE:
Artículo 1: Fíjese como valor de CUOTA de MANTENIMIENTO de la MATRICULA la suma de pesos CIENTO VEINTE  ($120), que entrará en vigencia a partir del 1 de Noviembre de 2015.

Artículo 2: Determínese que el pago fuera de término generará un interés punitorio.

Artículo 3: La cuota de mantenimiento de matrícula se podrá abonar por los diferentes medios de pago durante tres meses (120 días), luego el colegiado tendrá que dirigirse directamente a la sede del Colegio para regularizar su situación.

Artículo 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
				
				


				
						  Volver a sección de Resoluciones
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